
 

 

 

 

 

 

 

 

www.ateosmardelplata.com.ar - consultas@ateosmardelplata.com.ar 

 

El proyecto de ley de libertad religiosa atenta contra 
Derechos Universales 

 
La Asociación Civil Ateos Mar del Plata manifiesta su preocupación 

respecto del proyecto de LEY DE LIBERTAD RELIGIOSA1 dado que el mismo 
pretende avanzar sobre principios básicos y elementales de la democracia, 
beneficiando a algunos ciudadanos e instituciones por el simple de hecho de 
declarar fe religiosa. Es decir que un valor como la igualdad, que costó tantas 
vidas y esfuerzos en tiempos pasados, sería violado por la imposición de un 
sistema de castas, atribuyendo a las personas jerarquías sociales según 
profesen o no una religión. 

 
La tolerancia hacia y entre miembros de distintos cultos no se logrará 

haciendo callar a los no creyentes mediante la intimidación, ignorándolos 
dentro de la legislación, no siendo considerados sujetos de derecho y negando 
privilegios a quienes buscan la felicidad y el conocimiento en el humanismo 
secular y la racionalidad. 

 
Este proyecto ignora en su cuerpo la libertad de pensamiento, de 

convicciones y el derecho a no tener culto2, a pesar de ser mencionado en el 
inciso c) de la sección Fundamentos del citado documento. 

 
En el artículo 2.-3 se reconoce el derecho a abandonar las creencias 

religiosas, pero no se establece un método formal y expeditivo para ser dado 
de baja en los registros de los cultos. Esto es fundamental para respetar el 
derecho a la protección integral de los datos personales y sensibles, ley de 
hábeas data. También permitiría tener un conocimiento más preciso de los 
fieles activos por parte del Estado. Respecto de este mismo artículo, en el 
punto 14 no se especifica el significado de la palabra “guardar” que es muy 
general y puede dar a confusión jurídica. Asimismo tampoco se establecen las 
formas para determinar los asuetos de las festividades religiosas. 

 
Se habla de que las creencias religiosas de las personas no pueden ser 

invocadas para generar actos discriminatorios4, nuevamente se plantea 
unidireccionalidad de garantías, ya que no se especifica la discriminación por 
ausencia de creencia que podría ejercer un religioso hacia un ateo. 

 
El proyecto pretende introducir la posibilidad de discriminación5 de las 

instituciones religiosas, al ejercer control sobre la conducta y moral de sus 
empleados, sin importar su idoneidad, contraviniendo la legislación vigente6. 

 
El documento establece lo que no es una iglesia, una comunidad o 

confesión religiosa, se regula cuáles creencias o prácticas se consideran 
religiosas de las que no. El criterio adoptado se basa en las doctrinas judeo-
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cristianas utilizado arbitrariamente y sin explicitar. A aquellas prácticas que 
quedan fuera de este marco regulatorio se las denomina, peligrosamente, 
“prestación de servicios” (inc. 2 art. 6). Muchas de éstas son actividades 
pseudocientíficas que pueden derivar en estafas o daños a la salud física y 
mental de quienes acuden por asistencia, por lo tanto no se las puede 
livianamente legitimizar7. 
 

Las entidades religiosas inscriptas gozarían de más fácil acceso a 
derechos que las asociaciones civiles seculares. Es decir, que se prioriza al 
culto por sobre prácticas científicas, filosóficas, sociales o culturales en general, 
dándoles el trato de entidad de bien público sin necesidad de trámite alguno, 
otorgándoles exenciones tributarias y aduaneras. Los templos o lugares de 
culto y los objetos sagrados se volverían inembargables, es decir que el valor 
de la propiedad privada depende del grado de fe de sus miembros. Se permite 
el libre acceso de ministros a cárceles, hospitales, asilos y cuarteles, 
discriminando, por ejemplo, filósofos, docentes, artistas que quieran brindar 
alivio a necesitados que invoquen su presencia. No queda claro en la 
reglamentación a qué se refiere con ejercer representación activa y pasiva, de 
sus fieles en sede administrativa o judicial, en defensa de los intereses o 
derechos de incidencia colectiva derivados de la libertad religiosa, nuevamente 
nos encontramos con términos vagos que podrían superponerse 
contradictoriamente con lo establecido en las leyes civiles, penales y 
procedimentales8. 

 
En el plexo de la citada norma, en el artículo 17 consideramos que el 

grado de autonomía debiera ser el mismo que el de cualquier organización civil, 
por lo tanto no pueden estar exenta de revisión administrativa o judicial 
respecto de cualquiera de las decisiones que adopten las mismas9.  

 
Se plantea la creación de un Consejo Asesor de Libertad Religiosa, sin 

representantes del ateísmo o el agnosticismo, formado por delegados de las 
confesiones religiosas más influyentes. Los no creyentes (ateos, agnósticos e 
indiferentes) nos veríamos afectados por las decisiones que esta institución 
tome sin tener representación en la misma siendo que somos el 11,3% de la 
población adulta10. Su función es asegurar la libertad religiosa, dejando 
desprotegido y sin voz al no creyente11. 

 
Los firmantes del proyecto pretenden modificar el Código Civil y el 

Código Penal, introduciendo el inconstitucional concepto de medir lo que vale 
una persona o un bien por la fe religiosa. 

 
Interrumpir una ceremonia religiosa o simular ser un ministro tendrían 

penas desproporcionadas, frente a lo que significa por ejemplo realizar las 
mismas acciones no lícitas en otro ámbito público, como por ejemplo el 
universitario12. 
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Se intenta introducir el término profanar, retrocediendo siglos en lo que 

fue el gran avance en el derecho de separar delito de pecado13. 
 
Se pretende eliminar un artículo del Código Penal que trata de frenar el 

avance del Estado no democrático del Vaticano, si éste quisiera aplicar 
arbitrariamente el derecho canónico en territorio argentino14. 

 
Nos oponemos a lo propuesto en el articulo 41, respecto del Día de 

libertad religiosa ya que plantea la paradoja de celebrar “la eliminación de todas 
las formas de discriminación fundadas en la religión” discriminando a una 
porción de la población por razones religiosas (los no creyentes).   
 

Se debe legislar con una visión de progreso, no en detrimento de 
derechos adquiridos en nuestro país. De aprobarse esta ley se estaría 
contraviniendo la Constitución y derechos reconocidos internacionalmente en 
tratados de rango constitucional como la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre, la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San 
José de Costa Rica), el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos15. 

 
Consideremos que si realmente se quiere legislar bajo el principio de 

igualdad (así se lo pretende presentar al proyecto de ley de libertades 
religiosas), las instituciones religiosas no pueden diferenciarse de otras 
asociaciones civiles, dándoseles estatus jurídico (como el solicitado en el 
articulo 34). Otorgar más beneficios a quién manifiesta una creencia 
sobrenatural transformaría a nuestro Estado, definitivamente, en confesional. 
Ubicándonos entre los países más atrasados del orbe. Las exenciones 
impositivas, subsidios, privilegios aduaneros, facilidad en trámites, donaciones, 
etc., deben ser otorgados equitativamente bajo el mismo marco jurídico a todas 
las asociaciones que cumplen roles sociales, sin discriminar por la base 
ideológica que las sustenta. 
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Fuente: Página oficial de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, link: 
http://www1.hcdn.gov.ar/proyxml/expediente.asp?fundamentos=si&numexp=1749-D-2010, 
fecha: 03 de junio de 2010.- 
Haciéndose referencia al mismo de ahora en adelante como “Proyecto de ley de libertad 
religiosa.” 

2 “Artículo 1: Libertad religiosa y de conciencia. Todas las personas gozan del derecho a la 
libertad religiosa y de conciencia, garantizados por la Constitución Nacional y los Tratados 
Internacionales con jerarquía constitucional.” Proyecto de ley de libertad religiosa. 

3 “Artículo 2: Derechos de las personas. 
Las personas gozan de los siguientes derechos: 1. A profesar las creencias religiosas que 
libremente elijan; 2. A cambiar o abandonar sus creencias religiosas; 3. A manifestar sus 
creencias religiosas o abstenerse de hacerlo; 4. A no ser obligadas a expresar sus creencias 
religiosas, salvo en los censos nacionales dispuestos por ley; 5. A transmitir y recibir informa- 
ción religiosa por cualquier medio lícito, en público y en privado; 6. A no ser obligadas a prestar 
juramento o hacer promesa, según fórmulas que violenten sus convicciones religiosas; 7. A 
practicar individual o colectivamente actos de culto, pública o privadamente; 8. A no ser 
obligadas a practicar actos de culto en contra de sus convicciones; 9. A recibir asistencia de los 
ministros de su propia confesión religiosa, en particular, en los hospitales, asilos, cárceles o 
dependencias de las Fuerzas Armadas; 10. A recibir sepultura digna de acuerdo a las propias 
convicciones sin que ello sea motivo de discriminación; 11. A reunirse o manifestarse 
públicamente con fines religiosos; 12. A asociarse para el desarrollo y práctica comunitaria de 
actividades religiosas; 13. A impartir y elegir para sí, o para los menores o incapaces cuya 
representación legal ejerzan, la educación religiosa, moral y ética, conforme a sus propias 
convicciones; 14. A conmemorar sus festividades religiosas; y a guardar los días y horarios que 
según su religión se dediquen al culto; 15. A celebrar matrimonio según los ritos de su religión, 
sin perjuicio del cumplimiento de las leyes civiles. La enumeración precedente no es taxativa.” 
Proyecto de ley de libertad religiosa. 
 
4 “Artículo 4. Igualdad 
Las creencias religiosas de las personas no pueden ser invocadas para fundamentar actos 
discriminatorios o generar desigualdades ante la ley. No pueden alegarse motivos religiosos 
para impedir o restringir a las personas el libre ejercicio de sus derechos o para limitar el 
acceso a cargos públicos nacionales, provinciales o municipales. […]”Proyecto de ley de 
libertad religiosa.  
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5 “Articulo 4: […]Queda a salvo el derecho de las instituciones o entidades confesionales de 
requerir a sus miembros o empleados que ajusten su conducta a su doctrina, a los principios 
religiosos o morales de la institución y de hacer un uso razonable del derecho de admisión.” 
Proyecto de ley de libertad religiosa. 

6 Ley 20744 - Ley de Contrato de Trabajo 
“Art. 17 Por esta ley se prohíbe cualquier tipo de discriminación entre los trabajadores por 
motivo de sexo, raza, nacionalidad, religiosos, políticos, gremiales o de edad.” 
“Art. 81. —Igualdad de trato. 
El empleador debe dispensar a todos los trabajadores igual trato en identidad de situaciones. 
Se considerará que existe trato desigual cuando se produzcan discriminaciones arbitrarias 
fundadas en razones de sexo, religión o raza, pero no cuando el diferente tratamiento responda 
a principios de bien común, como el que se sustente en la mayor eficacia, laboriosidad o 
contracción a sus tareas por parte del trabajador.” 
El art. 14 bis. de la C.N. incorporado en la reforma de 1957 establece:  
"El trabajo en sus diversas formas gozará de la protección de las leyes, las que asegurarán al 
trabajador: condiciones dignas y equitativas de labor; jornada limitada; descanso y vacaciones 
pagados; retribución justa; salario mínimo vital móvil; igual remuneración por igual tarea; 
participación en las ganancias de las empresas, con control de la producción y colaboración en 
la dirección; protección contra el despido arbitrario; estabilidad del empleado público; 
organización sindical libre y democrática, reconocida por la simple inscripción en un registro 
especial. 
Queda garantizado a los gremios: concertar convenios colectivos de trabajo; recurrir a la 
conciliación y al arbitraje; el derecho de huelga. Los representantes gremiales gozarán de las 
garantías necesarias para el cumplimiento de su gestión sindical y las relacionadas con la 
estabilidad de su empleo. 
El Estado otorgará los beneficios de la seguridad social, que tendrá carácter de integral e 
irrenunciable. En especial, la ley establecerá: el seguro social obligatorio, que estará a cargo de 
entidades nacionales o provinciales con autonomía financiera y económica, administradas por 
los interesados con participación del Estado, sin que pueda existir superposición de aportes; 
jubilaciones y pensiones móviles; la protección integral de la familia; la defensa del bien de 
familia; la compensación económica familiar y el acceso a una vivienda digna." 

7 “Artículo 6: Entidades no comprendidas. No se consideran iglesias, comunidades o 
confesiones religiosas, a los efectos de esta ley las entidades que desarrollen exclusivamente 
las siguientes actividades: 1. El estudio o la experimentación de ideas filosóficas o científicas, o 
de fenómenos psíquicos, parapsicológicos, astrofísicos y astrológicos, o las prácticas 
adivinatorias o mágicas; 2. La prestación de servicios de resolución de problemas y 
armonización personal, mediante técnicas parapsicológicas, astrológicas, de adivinación, 
mágicas, de ejercicios físicos o mentales, o a través de dietas o de medicinas alternativas.; 3. 
Los cultos y ritos de adoración o sometimiento al mal o prácticas satánicas o aquellos cuyos 
actos incluya actos de crueldad sobre animales.” Proyecto de ley de libertad religiosa. 

8 “Artículo 15. Derechos de las entidades inscriptas 
Las entidades religiosas inscriptas tienen los siguientes derechos: 
1. A que se reconozca a sus ministros religiosos y se les facilite el ejercicio de su ministerio y la 
radicación de sus ministros de culto y seminaristas o estudiantes extranjeros; el secreto 
religioso y de confesión del que sean depositarios esos ministros es inviolable, y no podrán ser 
relevados de él, por ninguna autoridad judicial o administrativa 2. A recibir el trato de entidad de 
bien público, sin necesidad de trámite adicional alguno; 
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3. A gozar de exenciones o beneficios que las leyes tributarias y de Aduana prevean para las 
instituciones religiosas, sin necesidad de trámite adicional alguno, bastando al efecto la 
certificación de inscripción que expida el REGISTRO NACIONAL DE ENTIDADES 
RELIGIOSAS; 
4. A la inembargabilidad e inejecutabilidad de los templos o lugares de culto, y de los objetos 
sagrados o destinados exclusivamente al culto, en tanto la titularidad del dominio corresponda 
a la entidad religiosa y no se trate de deudas contraídas en su adquisición o construcción; 
5. A utilizar los medios públicos de difusión y ser titulares de licencias de radiodifusión 
conforme a las reglamentaciones específicas vigentes; 
6. Al libre acceso para sus ministros a las cárceles, hospitales, asilos y dependencias de las 
Fuerzas Armadas, para brindar asistencia espiritual regular a las personas que deseen 
recibirla. 
7. A ejercer la representación, activa y pasiva, de sus fieles en sede administrativa o judicial, en 
defensa de los intereses o derechos de incidencia colectiva derivados de la libertad religiosa.” 
Proyecto de ley de libertad religiosa. 
 
9 “Artículo 17. Autonomía 
Las entidades religiosas inscriptas gozan de total autonomía, establecen libremente su 
gobierno, su régimen interno, sus normas de organización y criterios de pertenencia, conforme 
a lo que dispongan sus creencias, doctrina, estatutos, reglamentos y normas internas. En 
particular, están exentas de revisión administrativa o judicial, las decisiones que tomen las 
Entidades, de conformidad con sus normas propias en materia de: 
1) incorporación o expulsión de miembros u otras sanciones disciplinarias, 
2) designación, aceptación o remoción de sus ministros o autoridades, 
3) admisión de miembros a la recepción de sacramentos, oficios o derechos, dentro de la 
comunidad” Proyecto de ley de libertad religiosa. 
 
10 Primera encuesta sobre creencias y actitudes religiosas en Argentina, Dr. Fortunato 
Mallimaci, CONICET, para el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y 
Culto, agosto de 2008.   
 
11 “Consejo Asesor de Libertad Religiosa 
Artículo 21 Ámbito de actuación El CONSEJO ASESOR DE LIBERTAD RELIGIOSA funciona 
en el ámbito del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO y es de carácter honorario. 
Artículo 22 Consejeros El Consejo, presidido por el Secretario de Culto, tiene doce miembros 
designados por el Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto por un 
período de tres años. 
Los miembros designados serán propuestos por la iglesia, comunidad o confesión religiosa a la 
que pertenecen. 
Los miembros designados deben ser personas que no ejercen la representación oficial de la 
iglesia, comunidad o confesión religiosa a la que pertenecen y de reconocida experiencia y 
competencia en la materia 
En su composición el Consejo debe reflejar la pluralidad religiosa del país, teniendo siempre 
por lo menos un consejero que represente a cada una de las iglesias, comunidades, o 
confesiones religiosas de mayor raigambre histórica en el país 
Artículo 23 Funciones Las funciones del Consejo son: 1. Asesorar en materia de libertad 
religiosa a los poderes públicos, en la medida que lo requieran; 2. Participar en la elaboración o 
modificación de proyectos de normas reglamentarias o complementarias de esta ley; 3. 
Aconsejar al PODER EJECUTIVO NACIONAL en la elaboración de los acuerdos de 
cooperación del artículo 20; 4. Evacuar las consultas que formule el Secretario de Culto 
respecto de los pedidos de inscripción, suspensión o cancelación en el REGISTRO NACIONAL 
DE CONFESIONES RELIGIOSAS y en los casos que ofrezcan dudas a la luz del artículo 6; 
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5. Sugerir acciones para asegurar la libertad religiosa, evitar discriminaciones por motivos 
religiosos y prevenir la intolerancia religiosa 
6. Asesorar en los casos de objeción de conciencia fundados en razones de religión.” Proyecto 
de ley de libertad religiosa. 
 
12 “Artículo 29. Código Penal: 1. Sustitúyese el artículo 160 del Código Penal por el siguiente: 
Turbación de reuniones licitas" Artículo 160. Será reprimido con prisión de quince días a tres 
meses quien impidiere materialmente o turbare una reunión lícita con insultos o amenazas al 
orador o a la institución organizadora del acto o a los asistentes. La pena será de tres meses 
a un año cuando se tratare de una ceremonia, manifestación o acto de culto de una 
confesión religiosa reconocida o de un entierro o funeral." 
Artículo 30 “Código Penal: Incorpórase como Capítulo VII del Título V del Libro II del Código 
Penal, el siguiente Capítulo VII. Delitos contra la libertad religiosa y de conciencia. 
Artículo 161 bis. Será reprimido con prisión de dos a seis años quien por medio de violencia o 
intimidación: 1. Impidiere a un miembro de una entidad religiosa practicar actos de su culto o 
asistir a ellos; 2. Compeliere a otro a practicar actos de un culto o asistir a ellos; 3. Forzare a 
otro a seguir perteneciendo a la iglesia o comunidad religiosa que profesara, o a hacer 
abandono de ella.” Proyecto de ley de libertad religiosa. 
 
13 “Artículo 161 […] cuarto 1. Será reprimido con prisión de seis meses a dos años quien 
profanare un lugar de culto de una confesión religiosa reconocida, objetos considerados 
sagrados por ella, o un sepulcro o sepultura.” Proyecto de ley de libertad religiosa. 
NOTA: Diccionario Real Academia Española: “Profanar: Tratar algo sagrado sin el debido 
respeto, o aplicarlo a usos profanos” 
14 “Artículo 33 Código Penal: derogación Derogase el artículo 228 del Código Penal  
“ARTICULO 228. - Se impondrá prisión de seis meses a dos años al que ejecutare o mandare 
ejecutar decretos de los concilios, bulas, breves y rescriptos del Papa que, para su 
cumplimiento, necesiten del pase del gobierno, sin haberlo obtenido; y de uno a seis años de la 
misma pena, al que los ejecutare o mandare ejecutar, a pesar de haber sido denegado dicho 
pase.”” Proyecto de ley de libertad religiosa. 
 
15 Tratados de rango constitucional: 
 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 
Artículo II: Todas las personas son iguales ante la Ley y tienen los derechos y deberes 
consagrados en esta declaración sin distinción de raza, sexo, idioma, credo ni otra alguna. 
Artículo III: Toda persona tiene el derecho de profesar libremente una creencia religiosa y de 
manifestarla y practicarla en público y en privado. 
Artículo IV: Toda persona tiene derecho a la libertad de investigación, de opinión y de 
expresión y difusión del pensamiento por cualquier medio. 
Artículo XII: Toda persona tiene derecho a la educación, la que debe estar inspirada en los 
principios de libertad, moralidad y solidaridad humanas. 
Asimismo tiene el derecho de que, mediante esa educación, se le capacite para lograr una 
digna subsistencia, en mejoramiento del nivel de vida y para ser útil a la sociedad. 
El derecho de educación comprende el de igualdad de oportunidades en todos los casos, de 
acuerdo con las dotes naturales, los méritos y el deseo de aprovechar los recursos que puedan 
proporcionar la comunidad y el Estado. 
Artículo XIII: Toda persona tiene el derecho de participar en la vida cultural de la comunidad, 
gozar de las artes y disfrutar de los beneficios que resulten de los progresos intelectuales y 
especialmente de los descubrimientos científicos. 
Tiene asimismo derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le 
correspondan por razón de los inventos, obras literarias, científicas y artísticas de que sea 
autor. 
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Artículo XIV: Toda persona tiene derecho al trabajo en condiciones dignas y a seguir 
libremente su vocación, en cuanto lo permitan las oportunidades existentes de empleo. 
Toda persona que trabaja tiene derecho de recibir una remuneración que, en relación con su 
capacidad y destreza le asegure un nivel de vida conveniente para sí misma y su familia. 
Artículo XV: Toda persona tiene derecho a descanso, a honesta recreación y a la oportunidad 
de emplear útilmente el tiempo libre en beneficio de su mejoramiento espiritual, cultural y físico. 
Artículo XXI: Toda persona tiene el derecho de reunirse pacíficamente con otras, en 
manifestación pública o en asamblea transitoria, en relación con sus intereses comunes de 
cualquier índole. 
Artículo XXII: Toda persona tiene el derecho de asociarse con otras para promover, ejercer y 
proteger sus intereses legítimos de orden político, económico, religioso, social, cultural, 
profesional, sindical o de cualquier otro orden. 
 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 
Artículo 1 
Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están 
de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros.  
Artículo 2 
Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin 
distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra 
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 
Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o internacional 
del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de un país 
independiente, como de un territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido a 
cualquier otra limitación de soberanía. 
Artículo 12 
Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su 
correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 
Artículo 18 
Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este 
derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de 
manifestar su religión o su creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en 
privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia. 
Artículo 19 
Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el de 
no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, 
y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión. 
Artículo 20 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas.  
2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación. 
Artículo 26 
1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos en lo 
concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será 
obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los 
estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos. 
2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el 
fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; 
favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los 
grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones 
Unidas para el mantenimiento de la paz.  
3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse a 
sus hijos. 
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Artículo 27 
1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a 
gozar de las artes y a participar en el progreso científico y en los beneficios que de él resulten. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le 
correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea 
autora. 
Artículo 30 
Nada en esta Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere derecho alguno al 
Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar actividades o realizar actos 
tendientes a la supresión de cualquiera de los derechos y libertades proclamados en esta 
Declaración. 
 
 CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (Pacto de San José) 
 Artículo 1.  Obligación de Respetar los Derechos  
 1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté 
sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  
 2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano.  
 Artículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno  
 Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya 
garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Partes se 
comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 
disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren 
necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades.  
Artículo 11.  Protección de la Honra y de la Dignidad  
 1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad.  
 2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o 
reputación.  
 3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 
ataques.  
Artículo 12.  Libertad de Conciencia y  de Religión  
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión.  Este derecho implica la 
libertad de conservar su religión o sus creencias, o de cambiar de religión o de creencias, así 
como la libertad de profesar y divulgar su religión o sus creencias, individual o colectivamente, 
tanto en público como en privado.  
 2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan menoscabar la libertad de 
conservar su religión o sus creencias o de cambiar de religión o de creencias.  
 3. La libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias está sujeta únicamente a 
las limitaciones prescritas por la ley y que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, 
la salud o la moral públicos o los derechos o libertades de los demás.  
 4. Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a que sus hijos o pupilos reciban la 
educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.  
Artículo 13.  Libertad de Pensamiento y de Expresión  
 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión.  Este derecho 
comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin 
consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por 
cualquier otro procedimiento de su elección.  
 2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa 
censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la 
ley y ser necesarias para asegurar:  
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 a)  el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o  
 b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.  
 3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el 
abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias 
radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por 
cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y 
opiniones.  
 4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con el 
exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la protección moral de la infancia y la 
adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2.  
 5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del odio 
nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra acción 
ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de 
raza, color, religión, idioma u origen nacional.  
Artículo 14.  Derecho de Rectificación o  Respuesta  
1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emitidas en su perjuicio a 
través de medios de difusión legalmente reglamentados y que se dirijan al público en general, 
tiene derecho a efectuar por el mismo órgano de difusión su rectificación o respuesta en las 
condiciones que establezca la ley.  
 2. En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán de las otras responsabilidades 
legales en que se hubiese incurrido.  
 3. Para la efectiva protección de la honra y la reputación, toda publicación o empresa 
periodística, cinematográfica, de radio o televisión tendrá una persona responsable que no esté 
protegida por inmunidades ni disponga de fuero especial. 
Artículo 15.  Derecho de Reunión  
 Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas.  El ejercicio de tal derecho sólo puede 
estar sujeto a las restricciones previstas por la ley, que sean necesarias en una sociedad 
democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para 
proteger la salud o la moral públicas o los derechos o libertades de los demás.  
Artículo 16.  Libertad de Asociación  
 1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, religiosos, 
políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquiera otra índole.  
 2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que 
sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la 
seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y 
libertades de los demás.  
 3. Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restricciones legales, y aun la 
privación del ejercicio del derecho de asociación, a los miembros de las fuerzas armadas y de 
la policía.  
Artículo 26.  Desarrollo Progresivo  
 Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como 
mediante la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para lograr 
progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas 
económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en la 
medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados.  
Artículo 29.  Normas de Interpretación  
 Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el sentido de:  
 a) permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, suprimir el goce y ejercicio de los 
derechos y libertades reconocidos en la Convención o limitarlos en mayor medida que la 
prevista en ella;  
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 b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconocido de 
acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados Partes o de acuerdo con otra convención 
en que sea parte uno de dichos Estados;  
 c) excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se derivan de la 
forma democrática representativa de gobierno, y  
 d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de Derechos y 
Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la misma naturaleza.  
 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
Artículo 2  
1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas, 
tanto por separado como mediante la asistencia y la cooperación internacionales, 
especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, para 
lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de 
medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos.  
2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los 
derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social.  
Artículo 3  
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres y a las 
mujeres igual título a gozar de todos los derechos económicos, sociales y culturales 
enunciados en el presente Pacto.  
Artículo 5  
1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de reconocer 
derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o realizar actos 
encaminados a la destrucción de cualquiera de los derechos o libertades reconocidos en el 
Pacto, o a su limitación en medida mayor que la prevista en él.  
2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos humanos 
fundamentales reconocidos o vigentes en un país en virtud de leyes, convenciones, 
reglamentos o costumbres, a pretexto de que el presente Pacto no los reconoce o los reconoce 
en menor grado.  
Artículo 6  
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar, que comprende el 
derecho de toda persona a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo 
libremente escogido o aceptado, y tomarán medidas adecuadas para garantizar este derecho.  
2. Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de los Estados Partes en el presente 
Pacto para lograr la plena efectividad de este derecho deberá figurar la orientación y formación 
tecnicoprofesional, la preparación de programas, normas y técnicas encaminadas a conseguir 
un desarrollo económico, social y cultural constante y la ocupación plena y productiva, en 
condiciones que garanticen las libertades políticas y económicas fundamentales de la persona 
humana. 
Artículo 7  
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al goce de 
condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que le aseguren en especial:  
a) Una remuneración que proporcione como mínimo a todos los trabajadores:  
i) Un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin distinciones de ninguna especie; en 
particular, debe asegurarse a las mujeres condiciones de trabajo no inferiores a las de los 
hombres, con salario igual por trabajo igual;  
ii) Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus familias conforme a las disposiciones 
del presente Pacto;  
b) La seguridad y la higiene en el trabajo;  
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c) Igual oportunidad para todos de ser promovidos, dentro de su trabajo, a la categoría 
superior que les corresponda, sin más consideraciones que los factores de tiempo de 
servicio y capacidad;  
d) El descanso, el disfrute del tiempo libre, la limitación razonable de las horas de trabajo y las 
variaciones periódicas pagadas, así como la remuneración de los días festivos. 
Artículo 13 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la 
educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los 
derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación 
debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad libre, 
favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos los 
grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas en pro 
del mantenimiento de la paz.  
2. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, con objeto de lograr el pleno 
ejercicio de este derecho:  
a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gratuitamente;  
b) La enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, incluso la enseñanza secundaria 
técnica y profesional, debe ser generalizada y hacerse accesible a todos, por cuantos medios 
sean apropiados, y en particular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita;  
c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la base de la 
capacidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados, y en particular por la 
implantación progresiva de la enseñanza gratuita;  
d) Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, la educación fundamental para 
aquellas personas que no hayan recibido o terminado el ciclo completo de instrucción primaria;  
e) Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema escolar en todos los ciclos de la 
enseñanza, implantar un sistema adecuado de becas, y mejorar continuamente las condiciones 
materiales del cuerpo docente.  
3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de los 
padres y, en su caso, de los tutores legales, de escoger para sus hijos o pupilos escuelas 
distintas de las creadas por las autoridades públicas, siempre que aquéllas satisfagan las 
normas mínimas que el Estado prescriba o apruebe en materia de enseñanza, y de hacer que 
sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa o moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones.  
4. Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará como una restricción de la libertad de 
los particulares y entidades para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a condición de 
que se respeten los principios enunciados en el párrafo 1 y de que la educación dada en esas 
instituciones se ajuste a las normas mínimas que prescriba el Estado. 
Artículo 15  
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a:  
a) Participar en la vida cultural;  
b) Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones;  
c) Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan por 
razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora.  
2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar para 
asegurar el pleno ejercicio de este derecho, figurarán las necesarias para la conservación, el 
desarrollo y la difusión de la ciencia y de la cultura.  
3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la indispensable 
libertad para la investigación científica y para la actividad creadora.  
4. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los beneficios que derivan del fomento y 
desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en cuestiones científicas y 
culturales.  
 



 

 

 

 

 

 

 

 

www.ateosmardelplata.com.ar - consultas@ateosmardelplata.com.ar 

 

                                                                                                                                          
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
Artículo 2 
1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a 
garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su 
jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  
2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos 
constitucionales y a las disposiciones del presente Pacto, las medidas oportunas para dictar las 
disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los 
derechos reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por 
disposiciones legislativas o de otro carácter.  
Artículo 3 
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a hombres y mujeres la 
igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en el presente Pacto. 
Artículo 5  
1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de conceder 
derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o realizar actos 
encaminados a la destrucción de cualquiera de los derechos y libertades reconocidos en el 
Pacto o a su limitación en mayor medida que la prevista en él.  
2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos humanos 
fundamentales reconocidos o vigentes en un Estado Parte en virtud de leyes, convenciones, 
reglamentos o costumbres, so pretexto de que el presente Pacto no los reconoce o los 
reconoce en menor grado.  
Artículo 17 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación.  
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 
Artículo 18 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este 
derecho incluye la libertad de tener o de adoptar la religión o las creencias de su elección, así 
como la libertad de manifestar su religión o sus creencias, individual o colectivamente, tanto en 
público como en privado, mediante el culto, la celebración de los ritos, las prácticas y la 
enseñanza.  
2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar su libertad de tener o de 
adoptar la religión o las creencias de su elección.  
3. La libertad de manifestar la propia religión o las propias creencias estará sujeta únicamente 
a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la seguridad, el 
orden, la salud o la moral públicos, o los derechos y libertades fundamentales de los demás.  
4. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de los 
padres y, en su caso, de los tutores legales, para garantizar que los hijos reciban la educación 
religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 
Artículo 19 
1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.  
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad 
de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de 
fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro 
procedimiento de su elección.  
3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y 
responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones, que 
deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para:  
a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás;  
b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 
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Artículo 20  
1. Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida por la ley.  
2. Toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la 
discriminación, la hostilidad o la violencia estará prohibida por la ley. 
Artículo 21  
Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto 
a las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en 
interés de la seguridad nacional, de la seguridad pública o del orden público, o para proteger la 
salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás. 
Artículo 22  
1. Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, incluso el derecho a fundar 
sindicatos y afiliarse a ellos para la protección de sus intereses.  
2. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que 
sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la 
seguridad pública o del orden público, o para proteger la salud o la moral públicas o los 
derechos y libertades de los demás. El presente artículo no impedirá la imposición de 
restricciones legales al ejercicio de tal derecho cuando se trate de miembros de las fuerzas 
armadas y de la policía.  
3. Ninguna disposición de este artículo autoriza a los Estados Partes en el Convenio de la 
Organización Internacional del Trabajo de 1948, relativo a la libertad sindical y a la protección 
del derecho de sindicación, a adoptar medidas legislativas que puedan menoscabar las 
garantías previstas en él ni a aplicar la ley de tal manera que pueda menoscabar esas 
garantías. 
Artículo 26  
Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual 
protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a todas 
las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
Artículo 27 
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a las 
personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en común con 
los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su 
propia religión y a emplear su propio idioma. 


